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De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, en cumpl¡miento del D€creto No 8360/2022, con el
fin de remitir adjunto, para los fines pertinentes, copia de la Resolución DINAWSA N'
18012025, y el formulario correspondiente a la autorización otorgada al MSc. Jorge
Iliou Silvero, oon C.I.C. Nc 2.501.771, D¡rector Nac¡onal Interino de la Dirección
Nacional de Vigilancia Sanitaria, a partic¡par de la'CUMBRE 2025 Y REUNIóI{
PLENARH DE LA COAIISION INTERNACIONAL DE AGEilCIAS REGUTATORHS
DE MEDICAMENTOS (ICMRA)", a llevarse a cabo del 21 al 24 de octubre de 2025,
en la ciudad de Amsterdam, Países Bajos.

C¿be mencionar que los gastos correspondientes a la provisión de pasajes y
viático serán cubiertos por la Dirección Nacional de Mg¡lancia Sanitaria.

Hallo prop¡cia la oportun¡dad para saludarles cordialmente,
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Asunción, ;t3 de octubre de 2025.-
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